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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-061-2-2022

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador,
a las catorce horas y cincuenta minutos del día cinco de abril de dos mil veintidós.

A
Vista la solicitud de información, remitida mediante correo electrónico recibido en esta Unidad
en fechas veinticuatro marzo, presentada por ciudadana
mediante la cual requiere:

• Importación de vehículos de los últimos cinco añ% (2017-2021)

CONSIDERANDO: J

5^ública, se
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I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Informaq
remitió la solicitud de información MH-2022-061 por medio de correo ele^g
veintiocho de marzo del presente año a la DireccicAGeneral de Aduanas, ladral
en su poder la información solicitada por el solicitante.

^t:
La Dirección General de Aduanas, ha emitido recuesta mediante coi

treinta y uno de marzo, remitiendo información.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en ta^rtículoalg^^G de la
Constitución de la República de El Salvador, artículos 66 y 72 literales!) y e) la Ley de Acceso a
la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 ck^S¿/^̂ lamento; así
como a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manual d^gggj^a de Control I
Hacienda, esta Oficina RESUELVE:
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CONCÉDASE acceso al solicitante a información proporcionad
General de Aduanas, en formato digital.

I)

NOTIFÍQUESE. i
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Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.


